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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Derecho de Importación Específico
Minimo de cuatro dólares por unidad, a la impor-
tación de pelotas inflables recreativas y deporti-
vas. Establecimiento. Tazzioli. (2.978-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía, de Industria y de
Comercio han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Tazzioli por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo disponga la creación de un
sistema de aforo para el sector productor de pelo-
tas inflables para uso recreativo o deportivo, y
otras cuestiones conexas; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, establez-
ca un derecho de importación específico mínimo de
cuatro dólares estadounidenses (u$s 4) por unidad
a la importación de pelotas inflables recreativas o
deportivas con un peso mínimo de 150 g, con cá-
mara, con válvula, cosida a mano o pegada o vul-
canizada, procedente de extrazona. Así también que
la mecadería detallada sea contemplada por una glo-
sa específica a nivel nacional en la Nomenclatura
Común del Mercosur (NCM).

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2001.

Manuel L. Martínez. – Rafael Flores. –
Gustavo C. Galland. – Osvaldo H. Rial.
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– Francisco García. – José L. Lanza. –
Luis A. Trejo. – Julio C. Conca. – Fer-
nando C. Melillo. – María del Carmen
Alarcón. – Carlos T. Alesandri. – Al-
berto N. Briozzo. – Jorge L. Bucco. –
Enrique G. Cardesa. – José M.
Corchuelo Blasco. – Guillermo E.
Corfield. – Carlos A. Courel. – Mario
das Neves. – Jorge A. Escobar. – Arturo
Etchevehere. – Teresa B. Foglia. – Jor-
ge O. Folloni. – Rodolfo A. Frigeri. –
Angel O. Geijo. – Carlos Iparraguirre.
– Beatriz M. Leyba de Martí. – Fernan-
do E. Llamosas. – Alejandro A. Peyrou.
– Federico R. Puerta. – Rafael Romá.
– Luis Sebriano. – Carlos D. Snopek.
– Federico R. Soñez. – Humberto
Volando.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía, de Industria y de
Comercio han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Tazzioli y han resuelto apro-
barlo como proyecto de declaración. Asimismo creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Manuel L. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La industria de la pelota de fútbol nacida en Bell

Ville, provincia de Córdoba, que en otra época bri-
lló con su máximo esplendor como principal fuente
de empleo en la región, y llegó con su producción
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a todo el mundo, atraviesa por estos días una difí-
cil situación que halla su origen en la desigual com-
petencia con la producción de otros países.

En efecto, mientras desde el sudeste asiático se
ofrecen pelotas terminadas a un costo individual a
veces inferior a los dos dólares, en nuestro país el
costo local de la mano de obra por cada costura de
balón asciende a dicha suma, a la que hay que adi-
cionarle insumos y obligaciones impositivas que
pagan los fabricantes por cada pelota.

Es de destacar que a principios de 1996 se impu-
so desde el Ministerio de Economía de la Nación
un arancel que ascendía a $ 4 (cuatro pesos) por
cada balón foráneo, ya que se supo reconocer la
agresión a la que estaba siendo sometido el sector
por parte de productos importados, debido también
a la gran distorsión de los precios con que ingresa-
ban a nuestro país.

Dicha medida permitió aumentar la producción
logrando ventas de más de un millón de pelotas en
cada uno de los años que rigió el arancel. En el año
1999, las mismas no superaron las trescientas mil.

Correlativamente, de las aproximadamente 4.000
familias que se dedicaban a la costura a mano, en la
actualidad, no llegan a 800 entre las localidades de
Bell Ville, Monte Leña, Ordóñez, Ballesteros, Leo-
nes, San Marcos y Alto Alegre. De las 24 fábricas
que existían en 1995, en la actualidad sólo funcio-
nan alrededor de 17, y trabajando de un 20 a un
25 % de su capacidad.

Así también, la implementación de un nomen-
clador arancelario en la Dirección General de Adua-
nas, con una caracterización más específica, permi-
tiría una valoración más eficiente del producto que
restrinja el ingreso de balones extranjeros de baja
calidad y costo mínimo.

Cabe destacar que las especificaciones técnicas
introducidas en la parte resolutiva responden a la
demanda del sector productivo, representado por
la Cámara Argentina de Fabricantes de Balones y
Afines.

Así entonces, dado el estado de deterioro de una
actividad productiva que constituye a su vez una
fuente genuina en la región, nos vemos en la obli-
gación de acompañar el pedido de los pobladores
de Bell Ville y alrededores, y tratar de que se adop-
ten medidas directas de protección sobre esta
industria.

Es por ello, señor presidente, que solicito la apro-
bación de este proyecto.

Atilio P. Tazzioli.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
implemente:

1. Un sistema de aforo para el sector productor
de pelotas inflables para uso recreativo o deporti-
vo, solicitando que el mismo sea sobre la base de
un precio base o mínimo (CIF) de $ 10 y con eleva-
ción del derecho de importación del 22 al 35 %.

2. Un nomenclador arancelario que establezca las
siguientes características como requisitos mínimos
para el ingreso de pelotas inflables recreativas o
deportivas: un peso mínimo de 150 g, con cámara,
con válvula, cosida a mano o pegada o vulcanizada.

Atilio P. Tazzioli.


